
PROCESO:          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO (COOMOCART) 
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  
RADICADO:       2022-0759 

   

 

 
En aplicación a lo dispuesto en el artículo 602 del Código General del Proceso, referente a la 
consignación para impedir o levantar embargos y secuestros y en atención a la solicitud elevada por 
la parte demandada, se fija caución al ejecutado por el valor actual de la ejecución aumentada en un 

cincuenta por ciento (50%), esto es por la suma de $42.780.384. 
 
Dicha caución deberá ser prestada dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de este auto, so pena de ser rechazada su petición. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
Estado 134 

Del: 18-08-2023 
mf 


